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Artículo 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o
islas adyacentes. Canarias y territorios de A.frica suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que'
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2° -La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes. órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
edil a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Mano de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Número 102

Trithestre
Seis meses..
Un año 	

EN CORDOBA

LUNES 30 DE ABRIL DE 1951

PRECIOS DE	 SUSCRIPCION

Ptas. 	 FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.
Reglamento de 2 de julio de 1924
Artículo . 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haYa adelantado, y abonarán- igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante. si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas linea .o parte de ella.

1 
Franqueo concertado
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correspondiente al día l3 de abril de 1951
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	i Núm. 1.630i 	

Administracion Central

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

Secretaría General Técnica
Resolución por la que se fijan loa

precios de. venia del aulfato de
cobre de producción nacional y
procedente de importación, y de
los caldos cúpricos..
E .XCI1105. e limos. Sres.: Modifica

do por Resdlución de esta Secreta-
ría General Técnica, de fecha 10
del corriente une, el canon a que
se refiere el punto quinto de la Or-
den de este Ministerio de 31 de di-
ciembre de 1950, cuya modificación
afecta igualmente al cobre destina,-
do a la fabricación de suite° de
cobre, y teniendo en cuenta, por
otra parte, las variaciones produ.
cidas en el precio del cobre, tanto
de producción nacional como pro-
cedentei de importación, que se ha
de destinar a la elaboración de di-
cho sulfato, así coino les sufrida
por los de !eras primeras materias
utilizadas en la. misma, se hace pre-
ciso proceder a un reajuste de los
preei0,1 que para dicho anticriptci-
gämico fueron establecidos por Re
solución de testa Secretaría Gene-
ral Técnica de 17 de junio de 1949.

En 'consecuencia, esta SecretaríaGeneral Técnica, a prepuesta de laOficina de Precios de este Ministe-
rio : ha resuelto lo siguiente:.

. 1.° El precio de venta del adía
to (le- cobre de riqueza 98/99' por-100, elaborado por las fábricas na-cionales' 'a base de cobre. de pro-
ducción. nacional- o' procedente de
importación, con destino e lais necesidades de . la presiente campaña
vitícola, será. de 10.000 pesetasi.por
tonelada 'métrica, cuyo precio seentenderá pal.›,_aJai entre* sobre ve-
chiculo fábrica suiniriistradora y

ensMage incl 'd El • o pre •ui o. 	 1111SM

cio será' de aplicación para el sul
fato de cobre destinado al consu

industrial.
2 ° El precio señalado en el pun-

to anterior, regirá, igualmente, pa-
ra la venta del sulfato de cobre pro-
cedente de importación, que n:)
tenga fijado precio con anterioridad
por Resolución ,de esta, Secretarí
General Técnicia; en las condiciones.
de entrega sóbre vehículo puerta al-
inacén de la Firma importadora
el puerto de importación y para.
mercancila envasada.

'3.° 'Sobre el predial fijado para
el Sulfato de cobre de fabricación
nacional o procedente- de impor
tación en los dos : apartados ente
riores, • podrán cargarse para la
entrega, de la mercancía e los , con-
sumidores, única!mente- los siguiere
tes márgenes y gastos:

ay Las' bonificaciones de mayo-
ristas y minoristas distribuidores.

, cifradas respeetivamente, en 150 y
250 pesetas por: tonelada métrica.

'Estos márgenes solamente los
podrán percibir aquellos distribui
dores qué realicen una función efer:
tiva como tales y tampoco podrán
ser acuniulados los doc . 'márgenes
comerciales en una sola .fase del
proceso de distribución si ésta ne-
ga,ra, a cumplirse con la ela inter
veneión de uni) de ambos escalones
comerbiales. en cuyo caso se apli
cará únicamente el margen cerner-
dal de 250 pesetao tonelada
frica, tanto Si la función distr i bu-
tiva se cumple' por Mayorista, Carro
por minorista.

'b)' El importe - estrict 0 . de los'
gastos ocasionadas por el trans-
porte de la mercancía desde fábrica'
o desde el . puerbe de importación
hasta centro de consumo, .cuyos
gastos serán siempre con cargo a:
la mercancía y, 'por lo tanto, dg
'cuentlar del constmiclor.

4.° Los fabricantes nationales de
solfabd de cobre quedan obliga.
dos a ingresar en el Fondo de Re-
gulación de Precios de Cobre, ad
ministrado por esta Seeretarla Ge-
neral Técnic.a) la cantidad de 6,20
pesetas por kilogramo de cobre me-
tal_ contenido, referida a la totalidad
.del cobre de prolducción nacional
o de importación que les hayal sido
o 'les, sea ,suministrado para lai ela
boración del sulfato, cuyo canon se

Trimestre 	 45
Seis meses... 	 84
Un año 	  130

1J00 ptas.
2'00
3'00
4'00

im tenido en cuenta 0.1. el precio
señalado -para dicho producto en el
pünto primero .de esta Resolución.
El. referido ingreso deberá efec-
tuarse en la cuenta -corriente de
acceso abierta . en el Banco Espa-
ñol de' Crédito de esta capital
nombre de «Secretaría General
Técnica del Ministerio de Industria

COnecri o » .
5•0 El precio fijado en el punto

primero de esta Resolución para la
venta, del alifato de cobre de fabri-
cación nacional sie ha calculado so-
bre la base del costó de los sumi-
nistros de cobre blister, que para:
dicha, fabricación han sido reali-
zados por el Concejo Ordenador de
Minerales Especiales ' de Inter.
Militar. Por consiguiente, cuando en
la, fábricación de sulfato de cobre
se realicen 'materias primas cúpri
oas.distintas de la indicada . y cuyo
empleo puede' dar lugar ü una al-
teración en el coste de proiducción,
los fabricantes, es' fiarán obligados
a remitir a. esta Secretaría General
Técnica el estudio de costo corres
poncli•ente, a. fin de que por esta,
Secretarlet se determine ¡seibre'
procedencia de modificar el precio
señalado o establecer la •oportuna
compenSación de -precios entre fá
'brices.
- 6.° Todas las firmas; iMportado,
ras' de. sulfato de cobre quedan . obli
gacho a"poner en conoeimientO, -de
esta Secretfaría General Técnica
las impataciones que les sean au
torifaclas, detallando cantidade s,
precios en origen, gastos de fletes
.seguros, Aduana y otros, y,. final
mente, el precio de costo aproxi
mado de le mercancía en almaOn
de la firme importadora en el
puerto` de importación. Con inde
pendencia de dicha obligada noti--
fiCatión, las firmas importadoras
utna vez . realizada la importación y
distribución de la mercancía., pre
sentarán- en esta Secretaría Gene -
ral Técnica, por conducto del Sin-
dicato Vertical de Industrias CM-
miCa:s, las oportunas liquidaciones,
KM arregló ja, las normas estableJ
das aI efecto; en unión del ós juSti-

caíites de todasg'cada un'a de las
partidas integranTes del costo de
importación, haciendoSe . presente
.que no será tomada 'en cuenta nin-
guna partida de di.choi cOsito que no

se halle debidamente justificada
el correlpondiente comprobante.

El Fondo de Regulación corres
pondiente, administrado por" esta
Secretaria General Técnica, sé • ha-.

rá cargo de la s . diferencias que-
puedan " resultar entre el precio de
venta del sulfaeó dé cobre señalado.
en el punto segundo de la presente
Resolución y el costo real 'que se
deduzca para la mercancía del es
tudio de los comprobantes presenta
dos_ por las firmas importadoras en
esta Seicretaría General Técnica.

7.° Los precios de, los . caldos'
cúpricos serán los siguientes:

- 	 Pesetas
°/,, kg.

'Caldo de riqueza 15/17
por . 100 -en cobre me-

tálico, para ser aplica
do en los tratamientos
en dosisi Superiores al 1
por. 1001.

Precio deventa en fá-
trica a granel .(incluí-''
'dos los gastos de enva-
sacitc1)' 	 974
Caldo de riqueza . 8/9
Pol, 100 en cobre metá-
lico, para su aplicación
en los tratamientos en
dosis no superiores al 2
por 100: 	 '

Precio de venta . .en
fábrica a; granel (incluí-
do -los gaistos de. enva-
sado) 	  537

El régimen d e . envases se ajustará
a lo dispuesto en la Orden de la
Preeidencia . del Gobierno de 4 de
mayo cle 1944 («Boletín Oficial del
Estado» del 6): En el caso de que
la vente al consumo no sé realizara
directamente desde fábrica sino por.
conducto de .algún intermediario,
lös precie de. venta antes señala.
dos no podrán .oer incrementados
en cantidad superior al 10 por 109
quedando incluido en dicho Mar-,
gen toda clase de gastos, excepto
el envase, que se cargará aparte.

Diosguarde a 'VV.EE. y VV. II..
muchos aiit'es.

Madrid, 11 de abril de 1951.—El
Secretario general técnico, Rafael
Rubio.
Pura superior conocimiento: Exce-

lentísimos señores 'Ministros de
Agriculturc y de Industria, y Co-,

36
66

120
Venta de número suelto del ano corriente....

Id. 	 Id. 	 Id. 	 ario anterior ....
Id. 	 Id. 	 Id. de dos arios anteriores

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos

PAGOO A 12 L red -r 12C)

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de remaLinte. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ministerio de Cultura 2024
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triercio y Presidente cle la Junta
Superior de Precios.

Para otnocimiento: Ihno Sr. 'Fiscal
Superior de Tasals , y Sr. Jefe del
Sindicato Vertical de InduStrias
Químicas.

_ - -

Gallofeo Civil de la proviacia de Córdoba

Circular núm. 1.788
De acuerdo con el informe emiti-

do por el Sr. Ingeniero jefe del
Distrito Forestal y haciendo uso de
las atribucioues que me confiere la
vigente Ley de Caza, he acordado
autorizar la caza de la tórtola en es-
ta provincia, a partir del día primero
de mayo próximo hasta el 31 de
de igual mes, por tratarse de aves
perjudiciales para la agricultura y
sembrados en general, a excepción
de los términos municipales de Ca-
bra y Priego, donde no podrá cazar-
se, por haberlo así solicitado de este
Centro el Presidente y . Secretario,
respectivamente, de las Sociedades
de Cazadores de dichas Ciudades.

Lo que se hace público por medio
de este periódico oficial para gene-
ral conocimiento y efectos.

Córdoba, 27 de abril de 19ä1. —
El Gobernador Civil, José María
Revuelta Prieto:

-
Delegación Provincial de Abastecimientos

y Transportes

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm. 1 834
Precios de pan y harinas para el

mes de mayo
D2 , conformidad con lo dispuesto

por la Comisaría General de Abas-
tecimientoS y Transportes, en su Cir-
Ocular número 511 del 12 de marzo de
.1945, a continuación se publican los
precios de pan y harinas que regirán
en esta capital y provincia durante el
próximo mes de mayo.

-P A N
1. 8 categoría. — Ración de 80 gra-

mos, 0'50 pesetas unidad.
2.8 categoría.— Ración de 100 gra-

mos, 0'50 pesetas unidad.
3. 8 categoría.— Ración de 150 gra-

mos, 055 pesetas unidad.
Familiares de mineros.— Ración de

200 gramos 0'65 pesetas unidad.
Obreros mineros.— Ración de 450

gramos, 150 pesetas unidad.
Alimentación infantil.— Ración de

100 gramos, 0'35 pesetas unidad.

HARINAS
1.4 zona 2.4 zona
Ptas. Qm. Ptas. Qm.

Harina para elabo-
rar piezas de
categoría 	  648'115 657155

Harina para 'elabo-
rar piezas de 2 	 8
categoría 	  492'490 501'530

Harina para elabo-
rar piezas de 3.8
categoría.. 	 352363 361'403

Harina para elabo-
rar piezas de fa-
miliares mineros.. 303285 312'325

Harina para elabo-
rar piezas de obre-
ros mineros 	  326013 335'053

Harina para elabo-
rar piezas de ali-
mentación infantil. 305740 314780

RENDIMIENTO DE HARINA EN
PAN..— Serán los establecidos por
la Comisaría General de Abaste-
cimientos y Transportes, en su Cir-
cular número 732, inserta en el 'Bo-
letín Oficial del Estado' número 226
de 14 de agosto del año anterior

PAN DE MAQUIL EPOS O I2E-
SERVISTAS. —Los gastos que co-
braran los industriales panaderos
por transformar en pan 100 kios de
harina de reservas, son los siguien-
tes: 69'50 pesetas para la 1. 8 Zona y
62'72 para la 2. 8 , cantidades equiva-
lentes al 75 por 100 de los gastos
que existen en vigor.

Los rendimientos a obtener en es-

tas elaboraciones son de 125 kilo-
gramos de pan candeal o de miga
dura y de 132 de pan de flama por
cada 100 kilogramos de harina.

Lo que se publica para general
conocimiento y cumplimiento.

Córdoba, 28 de abril" de. 1951.—
El Gobernador Civil Presidente,
José María Revuelta Prieto.

Núm. 1.833
Precios oficiales para el mes de

mayo
De conformidad con lo prescri-

to en la Circular 511 de la Comisa-
ria General de Abastecimientos y
Transportes, de 12 de marzo de
1945, a continuación se detallan los
precios oficiales que regirán en esta
provincia, para los artículos que se
indican, durante el próximo mes
de mayo.

ACEI TES:
a) Aceites que hayan de distri-

buirse por racionamiento en las mis-
mas localidades en que estén domi-
ciliados los almacenistas distribui-
dores:

Calidades:
Fino

Precio de mayor a detall incluido
redondeo, 10-1925 pesetas kilogramo.

Precio de venta al público, 10'40
pesetas litro.

Entrefino 	 —
Precio de mayor a detall incluido

redondeo 10490 pesetas kilogramo.
Precio de venta al público, 1000

pesetas litro.
Corriente

Precio de mayor a detall incluido
redondeo, 9'620 pesetas kilogramo.

Precio de venta al público, 9'20
pesetas litro.

b) Aceites que hayan de distri-
buirse por racionamiento en locali-
dades donde no existan almacenes
suministradores.

Calidades:
Fino

Precio de mayor a detall incluido
redondeo, 11'142 pesetas kilogramo.

Precio de venia al público, 10'60
pesetas litro.

Entrefino
Precio de mayor a detall incluido

redondeo, 10'708 pesetas kilogramo.
Precio de venta ' al público, 10'20

pesetas litro.
CoMente

Precio de mayor a detall incluido
redondeo, 9'838 pesetas kilogramo.

Precio de venta al público, 9'40
pesetas litro.

Pesetas

kilo

Azúcar blanca
Precio de mayor a detall in-
- cluido redondeo 	  '890
Precio dé yente al público.. . 	 9'50

Café
Precio oficial de tostador a

detallista incluido redondeo 	  4625
Impuesto de lujo 	  485
Precio de venta al público . . 	 53'00

CARBONES VEGETALES
De 1. 8 clase

Precio de venta al público. 	 1'25
De 2.8 clase

Precio de venta al público . 	 1'14
De 3. 8 clase

Precio de venta al público. 	 0'91
De 4. 8 clase

Prado de venta al público. 	 0'74
De 5.* clase

(Picón vegetal y cisco)

Precio de venta al público.. . 0'68
Cisco Herraj (obtenició de

orujo extractado) venta al
público 	  0'89

NOTA: Cuando la venta al pú-
blico sea en cuantía supe-
rior a los 1.000 kilos se de-

ducirá de los precios ante-
riores un 10 por 100.

HARINAS DE RACIONAMIENTO:

De Trigo
Precio de fabricante a deta-

llista coi redondeo 	  3'70
Precio de yute al público. . . 4'00

Arroz blanco corriente
intervenido

Precio de mayor a detall in-
cluido redondeo 	 . 	 412

Precio de venta al público . . . 450
Jabón común intervenido

Precio de mayor a detall in-
cluido redondeo- 

Precio de venta al júblico . . . 6'50
Pasta de sopa

Precio de mayor a detall in-
cluido redondeo 	  710

Precio de venta al público . . 	 7'50
LEÑAS

Leñas especiales
Precio de venta al público. . . 0'52

De 1. 8 clase
Precio de,venta al público 	 . 0'48

De 2. 8 clase
Precio de venta al público 	 . 0'40

De 3. 8 clase
Precio de venta al público, . . 0'36

De 48 clase
Precio de venta al público. . . 0'28

De 5. a clase
Precio de venta al público. . . 0'21

Patatas Intervenidas
Precio de mayor a detall in-

cluido redondeo 	  1825
Precio de venta al público . . . 1'95

SALVADOS
De trigo (83 al 86 por 100 de

Rendimiento). Precio de fa-
bricante a ganadero 	 1'00

De trigo (80 por 100 de ren-
dimiento). Precio de fabri-
cante a - ganadero 	  1'05

El resto de los cereales. Pre-
cio de fabricante a ganadero 0'70
RESTOS DE LIMPIA

De trigo, cebada, maiz y

•

cen-

•Pese

KU

teno: Precio de fabricante a
ganadero 	
NOTA: Los anteriores pre-

cios de salvados y restos de
limpia serán incrementados en
4'00 pesetas por Qm. para
gastos de! S. N. T., de acuer-
do con cuanto determina el ar-
tículd77 de la Circular núme-
ro 746 del 17 de junio del año
anterior.

Tocino
Precio oficial de venta en fá-

brica 	  15`:
Precio oficial de mayorista a

detallista 	
Precio de venta al público .

Habiéndose modificado los p

cios oficiales de venta del tocino,
dos los almacenistas de este arlic
remitirán parte comercial extraor
nario a esta Junta Provincial de P
cios de las existencias que tera
en sus almacenes a disposición
esta Delegación de referido artíct
relativo a las cero horas del día j
mero de mayo próximo.

Lo que se publica para gene
conocimiento y cumplimiento.

Córdoba, 28 de bril de 1951
El Gobernador Civil Presidente,
sé María Revuelta Prieto.

Comisaria General de Abastecimientos
y Transportes

servicio de Carees, Cueros y ilffilIJ

Núm. 1.786
Nota que se cita

Para conocimiento de los gana
ros de la provincia y de los ind
triales y comerciantes textiles, all
jeto de evitarles posibles perjuic
que en caso contrario se las irro
rían, se luce público que. decid
por la Superioridad la intervenc
de la lana en la campaña 1951-
toda la lana producida por el ci
del año en curso, ya iniciado en
gunas localidades, está comprend
en la mencionada intervención y

por tanto, no puede ser vendida
los ganaderos propietarioa de

misma ni adquirida por industrie
o comerciantes textiles hasta ti
aparezcan las normas sobre este
merejo, debiendo cada ganadero'
ponder en su día de la lana procl

da en su explotación.
Madrid, 18 de abril de 1951.

Diputación Provincic
de Córdoba

Secretaria 	 Negociado Obras Públicas y

Núm. 1.724
ANUNCIO

En uso de las facultade s que n'e

están conferidas, en el día de hoy

he resuelto, anunciar la convocatoria
para el concurso de destajo» ara
la ejecución de unidades de obra e

gregadas del proyecto reform ado de

l

precios para la construcción d el ca"

.mino vecinal DE a--BELAL ÇAIA R A
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DELALCAZAR DESTAJO N.° 2),

cuyo presu p uesto de Administracion
asciende a CIENTO CUARENTA Y
NUEVE MIL SETENTA Y CUATRO
PESETAS CON SETENTA Y CIN-

CO CENTIMOS (149.074'75 pese-
tas); siendo las obras que se desta-
jan las comprendidas en un presu-
puesto formulado por don José Ji-
ménez de la Cruz, Ingeniero Director
de Vías y Obras Provinciales y apro-
bados por esta Presidencia.

$e admitirán proposiciones, en la
la Secretaría de esta Corporación,
con arreglo al modelo que a conti-
nuación se publica, durante las ho-
ras de las diez a las' doce, en los
veinte días hábiles que sigan al de
la publicación en el «Boletin Ofi-
cial del Estado», del extractó de la
convocatoria, reintegradas con tim-
bres del Estado por valor de cuatro
setenta y cinco pesetas y un timbre
provincial de seis pesetas.

La apertura de pliegos tendrá
lugar el primer cija hábil que siga
al último señalado para la pre-
sentación de los mismos, a las do-
ce horas. en el Salón de Sesiones
de esta Excma. Diputación Provin-
cid.

El presupuesto, proyecto, pliegos
de condiciones y demás documen-
tos, están desde esta fecha el dis-
posición de aquellos a quienes inte-
rese en el Negociado de Obras Pú-
blicas y Paro Obrero de la Secreta-
ría de esta Corporación, durante los
días y horas hábiles.

Los licitadores acompañarán a sus'
proposiciones, fuera del sobre, el do-
cumento de identidad que acredite su
personalidad, así como el resguardo
de haber constituido en la Deposita-
ria de Fondos Peovineiales o en la
Ceja General de Depósitos el de
DOSMIL NOVECIENTAS OCHEN-
TA Y UNA PESETAS CON CUA-
RENTA Y NUEVE CENTIMOS
(2.981'49 pesetas), importe del DOS
POP CIENTO (2-por 100) del pre-
supuesto, como fianza provisional.

Lo que se <Molle j a para general
conocimiento.

Córdoba, diecisiete de abril de, mil
novecientos cincuenta y uno. - El
Presidente, Joaquin Gisbert Luna.

MODELO DE PROPOSICION

Don N 	  .N 	 N
veci no de 	
enterado del anunció publicado por
la Excma.' Di p utación Provincial,
Para contratar por destajo público la
eiecuzión de unidades de obra segre-
gadas del p royecto para la construc-
ción del camino vecinal DE BELAL-CAZAP A SANTA EUFEMIA (TER-
MINO DE 13ELALCAZAR-DESTAJO
N. ° 2) por el tipo de CIENTO CUA-
R ENTA Y NUEVE MIL SETENTA Y
CLIATPO PESETAS CON SETEN-
TA Y CINCO CENTIMOS, se com-

. Promete a realizarlas por la canti-
'ddd de (en letra) 	 pe-setas .

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Niontilla

Núm. -1.756

Anuncio: para la subasta de inmuebles
Pro.vindia de Córdoba—Zona de

Montilta..—Término municipal de
Mon tina,._____Contribución -Derechos
P.eales.—Ario de 1945.

Don José Merina Portero, Agente
Auxiliar de Contribueiones e Im-
puestos del ,Estado,
Hago saber: Qué- en expediente

ejecutivo que instruyo por débitos
.a: la Hacienda contra, daña Consuelo.
Lloret Robles, vecina. de ésta se ha
didtado con fecha 21 de abril. de
1951, prcividencia acordando la
venta en pública -subasta, ajustada a
las presicripciones. del 'artículo 105
del Estatuto de Recaudación, de los
bienes que a continuación, se d es-
criben; cuyo acto, 'presidido por el
Juez municipal, se celebrará el 21
de mayo de 1951 en :él Juzgado a
las doce horas.

«PROVIDENCIA.—Autorizada por
la -Tesorería de Hacienda con fec'51
23 de febrero de 1951, con-heme al
artículo 103 del Estatuto' de Recau-
dación, la subasta de bienes in-.
muebles del deudor a dchla lConsue •
lo Lloriet Rolies y cuyo embargo
se realizó por providencia de . 27 de
maya. de 1946, se acuerda la cele
bración- de la misma para el día 7 l
de meo a. las doce horas y en
local del Juzgado municipal, a base .
de. posturas que cubran las .dos ter-
ceras partes de los respectivos tipos
de -subasta; acto que será presidido.
por el señor Juez 'municipal Y en el
que' se observarán las prescripcio-
nes del articulo 105 del Propio Es-
tätuto. 	 , •

Notífiquese esta providencia _
deudor y a loe acreedores- hipoteca-
rios, en su caso, y alhúnciese 	 pú
blico en.el BOLETIN OFICIAL de
la provincia Y por medio de edicto
en la Casa Consistorial y demás si-
tios de costumbre y por pregón en
'su día.

- Lo que hago público por medio
del presente anuncio, advirtiendo,
para conocimiento de los que d.e-
seen tomar parte en la subasta
anunciada, y/ en cumplimihnto
'lo dispuesto en el .artículo 10-4 del
Estatuto de 'Recaudación.

Ptiebla 	 qúe radica la finca,
Mantilla.

Su ,situación y cabida : mi-
tad indivisa de -una suerte de-,:vifid
que contiene Un cebe-id•ro com-
pitee° de varias dependencias -des-
tinada. a la crianza y conservación
de cerdos y otras a habitación, a l.
sitio de Llanos Ríos, del 'término de
Montilla, :con cabida de 74 áreas y
21 centiáreas ', linda por Norte, con

_viiias de sucesores de doña Micaela
Navarro; por Sur, con otras de. don
Juan de la Mata- Espejo, por el Este,
con el ._caminO viejo de Ageilar y
por el Oeste, con el que conduce
a Panchia. • 	 . - .

Capiltalilación de la misma, pe-
setas 18.929.—Cargats que gravan
el inmueble, .625 pesetas.—Valor
para la subasta, 18.304 pesetas.

Condiciones para la subasta
1.' Los títulos de propiedad de

las bienes (o la certificación suple-
toria en otro caso) ., estarán de ma-
nifiesto en esta Olcina de Recau-
dación, ha-ska el día mismo de la
subasta,, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, sin derecho a
exigir ningunos otros. -

(De no existir ins.critos títulos de
dominio, estit condición se sustitui-
rá por la de que el remaitante debe-
rá protnover la . inscripción Omitida,
poi4 los medios establecidos en el
título VI de la Ley Hipotecaria, den-
tro del plaza de dos meses desde
que se otorgare la correspondiente
escritura de venta).

2.a Para tomar parte en la su-

basta será requisito indispensable
depositar pireviamente en la mesa
de la Presidencia, el 5 por 10.0 del
tipo base de enajenación de los bie-.
fies sobre los que se desee licitar.

3.a El .rerriatante vendrá obliga-
do a entregar al Recaudador, en el
acto o dentro de los tres días si-•
guientes, el precia de la adjudica,-..
ción, deducido el importe del . depó-
sito constituido. 	 '

4.a -Si hecha la adjudicación* -asa
pudiera Ultimarse la venta, por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del precio del remate, se decretará
la pérdida del depósito, que será
ingresado en el Tesoro público.

ADVERTENCIA.—Los • deudores o
sus causahabientes, y los: acreedores
hipotecarios en su defecto, podrán
liberar las fincas antes de que llegue
a consumarse la adjudicación, pa-
gando el principal, recargos y cos-
tas del procedimiento.

En Montilla, a 21 de •atril .
.1951.—El Recaudador Auxiliar, José
Merino.

Delegacion de Industria
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1,422

Autorizando a don Francisco Vi-
llar Cabello, la, instalación de' una
línea a 25.000 voltios y centro de-
transformación que se cita.

Vista el expediente. incoado en
.ésta Delegación de Industria , a ins-
tancia de don Francisco Villar C .t -
bello, domiciliado en Córdoba; ca-
lle Pérez -Galdós, número dos, en •
solicitud para instalar. una línea
eléctrica a 25.000 voltios que deri-
vará de la particular que suminis
tra, energía a la finca «Los Cansi-
nas» propiedad de doga. Adela Ro-
dríguez, vnicia de Holgado, para
terminar en el centro de transfoi-
mación" die 50 K. V. A. a establecer
en su finca «Rincenada Baja», sita -
en el término 'municipal de Córdo-
ba y cumplidos los trámites regla -
'mentados ordenados en las dispo-
siciones vigentes:

Esta Delegación de Industria.
ha resuelto:

Autorizar a don Francisco Villa:.
Cabello, de Córdoba, la instalación
de una línea eléctrica, trifásica,
25.000 voltios die 546 metros de.
longitud, que derivará de la parti-
cular que suministra energía . a la
finca «Los Cansinos», siendo la
energía procedente de la Campa-
rifa Anónima Mengemor, y un cen-
tro•de tranformación de 50 K.. V. A.apara eltec trificación de su finca
«Rincenada Baja», sita en el dérini -
no_ municipal de Córdoba, y con
destino a fuerza motriz y alum-
brado.

• Esta autorización se otorga de
acuerdo con la Ley de veinticuatro
de noviembre de mil novecientos
treinta y nueve . con las condiciones
generales fijadas en la norma un-
décima de /a Orden Ministerial de
doce de septiembre del mismo afio,
y a las especiales siguientes:

Primera. El plazo de puesta ea
marcha será de tres meses, contados
a partir de la fecha de notificación
al interesado.

Segunda. La instalación de lai
linea y Centro de- transformación
que se autoriza, se ejecutari de
acuerdo con las característica ge--
nerales consignadas en el pre.
yecto que ha servido de base a Do
tsrlamitación del .expediente de-
hiendo en sus detalles constructi-
vos adaptarse a las instrucciones
de carácter general y Reglamento.
aprobados por Orden Ministerial de

-veintitrés de febrero de mil non-.
cientos cuarenta y nueve.

Tercera.----iQue,da autorizada le
¡utilización de la tensión naminal -
de 25.000 voltios, en atención e
que la instalación proyectada ha
de conectarse con la línea, que vä
desde el , Salto de Villafranca a la
finca «Los Cansinos» en funciona-
miento a esta tensión, Pero el Con-
junto de la instalación se construi-
rá con las carIcterísticas precisas
que en todo momento piteda adap-
larse la línea y' centro a-e transfor-
mación y demás elementos consti-
tuyentes. de aquella, a la tensión
normalizada de 30.000 voltios, fi-
jada en la condición -cuarta de las
Instrucciones de Carácter General
de: la Orden Ministerial de veinti-
trés de febrero de mil novecientos
cuarenta y nueve.

Cuarta. Esta Delegación de In-
dustria, efectuará durante las obras
de instalación y una vez-terminadas
estas, las comprobaciones necesa-
rias por lo que afecta al cumplimien-
to de las condiciones reglamenta-
ria/s de los servicios de electricidad,
y asimismo el de las condiciones es-
peciales de esta resolución y en re-
lación con la seguridad pública, eta

forme. especificada en las dispo-
Melones vigentes.

Quinta. El peticionario darli
cuenta a esta Delegación de la ter-
minación de las obras para su re's
conocimiento definitivo y levanta-
miento del 'acta de autorización de
funcionamiento, en la que se hari
constar el cumplimiento por parte
de aquel, de las condiciones espe-
ciales y demäs disposiciones legales,
quedando con posterioridad obliga-
do a solicitar de la Delegación Es-
pecial Técnica de Restricciones de
la Zona, la prestación del servicio
acompañando a la solicitud una co-
pia; del acta mencionada. ta auto- s
rización del suminiStra se conce-
derá (a nó. de acuerdo con la dis,
panibilidad de energía del Momento.,

Sexta. Los elementos de la Ins-
talación proyectada serán de pro-
cedencia nacional.

séptima. La administración de-
jará sin efecto la presente autoriza-
ción, en cualquier momento que se
compruebe el incumplimiento de
las condiciones impuestas, o por
inexactas declaraciones en los da-
tos que deben figurar en los docu-
mentos a que se refieren las normas
segunda a. quinta de la. Orden Minis-
terial de doce de septiembre de mi!
novecientos treinta y nueve y pre-
ceptos establecidos en la del veinti-
trés de febrero de mil novecientos
cuarenta y nueve.

Dios guarde V. muchos arios.
Córdoba,' seis dé abril de mil no-

vecientos- cincuenta y unic.—El In
geniero Jefe P. A. Guillermo Briz.

Sr. D., Francisco Villar Cabello.—
"CORDOBA,

cen-
line; obligándose al abono a los
obreros de los jornales determina-
dos Por los Organismos compe-tentes.

(Fecha y firma del proponente).
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Hermandad Sindical de Labradores y
Ganaderos de Torrecampo (Córdoba)

Núm. 1.225

El Jele de la, Hermandad Sindical
Mixta de Torrecampo (Córdoba)',
hace saber:
Que en . uso de las atribuciones

que me - confiere el artículo ciento
, seis de las Ordenanzas de esta Her-
mandad, he tenido a bien nombrar,
Agente Ejecutivo de la 'misma a don
Mariano López Arroyo, cesando en
dicho cargo don Juan Arévalo Gar-
cía, que lo venía desempeñando.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Toitecampo; catorce de marzo de
mil novecientos cincuenta y uno.—
Sebastián , Romero.

Hermandad Sindical Mixta de

Espejo

' Núm. 1.273

Don Ricardo Vega° Fernández - Re i -
nos°, Jefe de la Hermandad Sin-,
,c1:cal Mixta de la. _Villa de Espejo.
I-Irego saber: Que .confeccionado

por esta Hermandad el Padrón_ de
contribuyentes para el sosteni--
miento de la:Hermandad y Servicio
de Gnarderia Rural, para el presen-

te Oercicio de mil noarecientos
cincuenta y uno, queda expuesto al
público en la Secretaría de esta En-
tidad Sindical, - por espacio de OCHO
DIAS, contados desde el . siguiente
al en que aparezca publicado en el
BOLETIN- OFICIAL u fin de que
pueda Iser examinado por .aquellos
contribuyentes que lo deseen, e in-
terponer las recla!malciones
rientes.

Lo que se. hace público para ge--e

neral noriocimiento de todos a quia-
!lee; pueda. interesar.

Espejo, a veinticuatro de marzo
de mil noveniento.s cincuenta y uno.
—Ricardo Vega.

Ayuntamientos
Jii«Doß-e
Núm. 78

Sección de Fomento
Solicitada autorización, por don

Fernando .Carbanelry de León, pa-.
na lúa alar, en la casa número
veinte y seit de la calle Abejar, un
molino: triturador, a. martillos,. que
lleva anex)a la de un 'motor de 20
C. V., se advierte que durante el
plazo de diez días, siguientes al en
que •pairezca inserto el presente
en el BOLETIN-OFICIAL de la pro-
vincia, low interesadosi pueden pro-:
dueir las reclajrnacionee que, debi-
damente razonadas, a -sus derechos
convengan. 	 " 	 _

órdoba, nueve de eirero de mil
irovecientos cincuenta y uno.—E1
Alcalde, Pascual Calderón.

'
Num. 1.736

CONVOCATORIA
Vacantes en la plantilla de: la Ban-

da Municipal de Música, dos plazas
de Profesores desprimera clase, do-
tadas en Presu puesto con el haber
anual de 5.700 pesetas, correspon-
dientes una a clarinete y otra a trom-
pa; dos plazas de Profesores de se-
gunda, con haber de 5.400 pesetas,
correspondientes a . b o mb ar d!no y

contrabaio (cuerda); siete plazas de
Profesores de tercera con 5.100 pe-
setas de haber anual, correspon-
dientes a oboe, clarinete, saxofón
soprano, :saxofón tenor, fliscornio,
trompeta y percusión; y dos plazas
de educandos, con haber de 3.250
pesetas, una para auxiliar de batería
y mozo:para el material y la otra
para trompeta o trompa, en total 13
plazas, se convoca oposición para
proveerlas dz conformidad con la
Ley de 17 de julio de 1947, acuerdo
municipalIde: 9 de febrero del co-
rriente año y Reglamento de la Ban-
da Municipal de Música de 9 de ene-.
ro de 1935. en - cuantos preceptos no
se opongan a la Ley citada y cein
arreglo a las siguientes bases:

'le a De conformidad con el articu-
lo tercero de la Ley antes menciona-
da, la distriqución de :las 13 plazas
vacantes se¡verificará en la siguiente
proporción:

a) 131 5 por 100, o sea una plaza,
para Caballeros Mutilados de gue-
rra por la Patria que Ostentando el
indispensable título, reúnan las apti-
tudes físicas y artísticas necesarias
para el desempeño del cargo.

b) Otro 5 por 100, otra plaza,
para Excombatientes que hayan &-
canzado,:por:lo menos, la Medalla
de la Campaña o reúnan las condi-
ciones que pára su obtención se
precisan.

c) El 5 por 100, otra plaza, para
Excautivos por la causa Nacional
que hayanDuchado con las armas
por la misma o que hayan sufrido
prisión en las cárceles y campos ro-
jos durante más de tres meses, siem-
pre que acrediten su probada adhe-
sión al.Movimiento desde su inicia-
ción y su lealtad al mismo durante
el cautiverio.

d) -Otro 5 por 100, otra plaza,
para huérfanos y otras personas
económicamente dependientes de las
víctimas nacionales de la guerra y da
los asesinados por los rojos:

e) Las restantes plazas, o sean
9, serán cubiertas en concurrencia
libre, previa la oposición.

2. « De conformidad con el artícin.
lo 4.° de la Ley, si no se presentasen
número suficiente de aspirantes cla-
sificados ci no se cubriesen los cu-
pos asignados en la base anterior,
se pasarán las plazas a cupo libre y
si hubiese vacantes sobrantes co-
rrespondientes a este cupo libre, Se
retrotraerán a los restringidos por
orden de prelación fijada en la ba-
se primera de esta convocatoria.

3.* Todos los aspirantes, ya se
presenten por uno u otros turnos,
habrán de reunir los requisitos si-
guientes:

a) Tener cumplida la edad de 18
ataos sin exceder de 45. De confor-
midad con la orden circular de $ de
junio de 1942, ha de entenderse que
este tope máximo de edad, cuando
se trate de opositor que venga des-
empeñando interinamente la plaza
que vaya a proveerse, será admitido
a la oposición aún cuando rebase
expresada edad siempre que al em-
pezar a desempeñarla interinamente
no la hubiera alcanzado.

b) 'No padecer defecto físico que

le imposibilite para el ejercicio del
cargo.

c) Carecer de antecedentes pe-
nales.

d) Observar buena conducta; y
e) Ser persona de indudable

adhesión al Movimiento Nacional y
a las ideas representadas por éste.

4. « Los aspirantes presentarán
sut solicitudes en el Negociado
de f2egistro de la . Secretaría Munici-
pal, dirigidas al ¡limo. Sr. Alcalde •
Presidente del Excmo. Ayuntamiento
y debidamente reintegradas, durante
el plazo de diez rifas hábiles y horas
de oficina, siguientes a la publiación

_del cbrrespondienta anuncio en el
•ßoletin Oficial del Estado», haalen-
do constar en la solicitud su derecho
a acogerse al turno que le correspon-
da de los anunciados en la base pri-
mera, y la plaza que deseen opositar,
acompañando los documentos si-
guientes: Partida de nacimiento; cer-
tificado de antecedentes penales; cer-
tificado de adhesión el Movimiento
Nacional, y certificado de buena con-
ducto expedido por la Alcaldía de la
residencia del aspirante. • Los que se
presenten por el turno de . Mutilados
de guerra, adjuntarán el indispensa-
ble título que los acredite como tales;
los del turno de Excombatientes, la

- correspondiente ficha o carnet expe-
dido por la respectiva Delegación
Provincial; y los que opten por los
turnos de Excaufivos y Huérfanos o
familiares de y:climas de la guerra,
lo acreditarán también mediante la
presentación de los oportunos certi-
ficados expedidos por los respecti-
vos organismos. Igualmente todos
los aspirantes que se presenten por
los turnos restringidos, presentarán
certificación del organismo corres-
pondiente de no haber obtenido nin-
guna plaza por los turnos dichos.

Todos los aspirantes podrán apor-
tar también cuantos documentos es-

. timen pertinentes acreditativos de
méritos errtísticos y circunstancias de
l a . misma índole que en cada uno
concurran.

5.* Transcurrido el plazo de
presentación de solicitudes, se reuni-
rá el Tribunal para la admisión de
los aspirantes que reúnan los requi-
sitos exigidos en la convocatoria y
verificar la selección de turnos, sien-
do los aspirantes que resulten admiti-
dos sometidos a reconocimiento Mé-
dico por los facultativos que previa-
mente designe el Excmo. Ayunta.
miento.

6.* En concepto de derechos
de examen los opositores que opten
a las diferentes plazas de Profeso-
res habrán de satisfacer cincuenta
pesetas, y veinticinco los que concu-
rran a las plazas de Educandos.

7. « Se darán comienzo a los
ejercicios de la oposición después
de transcurrir un mes de la pUblica-
ción del anuncio de convocatoria en
'el » Bolelin. Oficial del Estado». En
primer término se llevará a cabo la
oposición correspondiente al turno
libre, y a continuación la de los res-
tringidos, con la intervención en
cuanto a éstos, en el Tribunal. del
representante que designe en su mo-
mento la Comisión Provincial de

Reincorporación de Excombatient
al Trabajo.e

8. « Los ejercicios de 1
sición serän-tres, todos públicos: Pe

de

mero. Ejecución de una obra deli.
bre elección del opositor, cor
tetd, relacionada a la plaza objete
oposición. Segundo. Ejecuc ión
una obra, a primera vista, con die
culiad, referido igualmente a la ple
za que se oposite y querdesignará
Tribunal en el momento de la ope,
ción. Tercero. Contestar a las pre.
guntas que el Tribunalformu e sobre

cultura musical.
Los opositores realizarán los ejer,

ciclos primero y segundo con insira
mentas de su propiedad.

9. « Para reSolverlos empates que
surjan en las calificaciones definiii.
vas y determinar un orden de refe.
rencia entre los opositores clueco>
curran con el caracter de mutrirload,os:

tendrá en cuenta la siguiente escala

excombatientes, excautivos 

Laura,

da

liares de victimas de la giu

a) Caballeros de la Cruzl
da de San Fernando o Medalla Mi,
litar.

b) Haber obtenido mayores re.
compensas militares.

c) La mayor permanencia
dades de Combate destinadas
mera línea.

d) En igualdad de condiciones,
el que ostente mayor empleo o CM*

gorra militar y en su defecto la mayor
edad.

e) Entre los mutilados anos pard

el ejercicio del cargo, los de mayor
coeficiente de mutilación; entre los

excautivos, el mayor tiempo de pri.

siáf)ri' yEntre los familiares de los
muertos por la causa seráa preferi-
dos los nue tengan a su cargo etnia •
yor número de personas.

Córdoba, 17 de abril de 1951.-El
Alcalde, Alfonso Cruz Conde.

JUZGADOS

PROVINCIALC.01ZDOBA

en uni,

a

CORDOBA

Núm. 1.789

Don Vicente Merino Muro, Licencia

do en Derecho, juez Municipal
Excedente y Secretario del juzga'
do Municipal

-
nicipa. 1 número tino de est

Ciudad. 	
!

Doy fi: Que en providencia deus'

te día, dictada por el Sr. juez Muni,

cipal de este Número, en prccesode
cognición a instancias de dOrl d Ana

Asunción Rosales Cárdenas, se ciia

por medio del presente, a 1 03 hcre,

deros desconocidos e inciErtos
don Francisco Barrionuevo Cama'
cho, a fin de que, en el plazo de seii

días, comparezcan a contesta7 la

demanda que por resolución °lean'
tratoar tpou edsetaarrendamiento le ha sido in'

Y para que conste y s va de noivh 
ficación a dichos herederos deseo,
nocidos e inciertos, firmo el are5ent2
eni C

novecientos
ór d ob a a veinticinco  

cincue nt a
     yd e a ubnroi .d

Vicente Merino.
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